€) Fecha de impresioén: 15/04/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONOMICAS / TITULO Ill. Prestaciones econémicas por incapacidad permanente. Indemnizaciones y pensiones / H. Exportacién
de pensiones de invalidez y sobrevivencia de la Ley N°16.744 / Capitulo Il. Exportacién de una pensién de invalidez o de sobrevivencia de la Ley N°16.744 / 2.
Reapertura del expediente

2. Reapertura del expediente

El organismo administrador deberd reabrir el expediente que sirvié de base para el otorgamiento de las respectivas pensiones,
adjuntando la Solicitud de Exportacién de una pensién de invalidez o de sobrevivencia del Seguro de la Ley N°16.744, segln
corresponda, y los antecedentes que la acompafien.

Asimismo, en el Sistema Administrador de Datos, establecido en la Letra C, Titulo | del presente Libro VI, deberdn actualizar los
datos del pensionado invélido o de los beneficiarios de pensién de sobrevivencia, segln corresponda, e incorporar la fecha de
recepcién de la solicitud de exportacion.



